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ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE ALBALATE DE ZORITA
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

A tenor de lo dispuesto en el artículo 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la limpieza viaria es un servicio mínimo obligatorio cuya titularidad pertenece al Ayuntamiento.

En el mismo sentido, a tenor de lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, se establece que las Entidades Locales serán competentes para la gestión de los residuos urbanos, correspondiendo a los Municipios, como servicio obligatorio, la recogida, el transporte y, al menos, la eliminación de los residuos urbanos, en la forma que establezcan las respectivas Ordenanzas.

ARTÍCULO 2. Objeto

El objeto de la presente Ordenanza es la limpieza de la vía pública como consecuencia del uso común de los ciudadanos, así como las acciones de prevención orientada a evitar el ensuciamiento de la misma y la gestión de residuos urbanos que sean competencia de los Ayuntamientos.

ARTÍCULO 3. Obligados

Quedan obligados al cumplimiento de la presente Ordenanza todos los habitantes de este Municipio, así como los visitantes en aquellos aspectos que les afecten.

ARTÍCULO 4. Vía Pública

A los efectos de esta Ordenanza se entiende por vía pública las avenidas, calles, paseos, aceras, plazas, caminos, jardines, zonas verdes, zonas terrosas, puentes, túneles peatonales y demás bienes de propiedad municipal destinados a uso común general de los ciudadanos.
TÍTULO II. LIMPIEZA VIARIA

CAPÍTULO I. USO COMÚN GENERAL 

ARTÍCULO 5. Uso Común General

Queda prohibido arrojar a la vía pública papeles, cáscaras, cajas, bolsas o desperdicios de cualquier tipo. Estos deberán depositarse en papeleras instaladas a tal efecto, que los Servicios de Limpieza Municipales vaciarán periódicamente.

ARTÍCULO 6. Residuos Domiciliarios

Se prohíbe depositar las basuras procedentes de actividades domésticas en la vía pública, papeleras o contenedores para escombros de obras. En todo caso, deberán depositarse en los contenedores colectivos instalados a tal efecto, en el horario establecido. A estos efectos, los Servicios de Limpieza Municipales los vaciarán periódicamente.
Las personas que deseen desprenderse de muebles o enseres lo solicitarán al servicio Municipal de limpieza, o lo depositarán en los contenedores específicos destinados a tal fin.

CAPÍTULO II. OBRAS Y ACTIVIDADES DIVERSAS

ARTÍCULO 7. Vallas de Protección
Para el desarrollo de obras, sin perjuicio de la previa autorización municipal, será necesaria la colocación de vallas y elementos de protección para evitar el ensuciamiento de la vía pública y ocultar la obra.
ARTÍCULO 8. Materiales de construcción 
El almacenaje de los materiales necesarios para la obra deberá realizarse de forma adecuada mediante contenedores u otros elementos, garantizando en todo momento la limpieza de la vía pública, siendo responsable último del cumplimiento de esta obligación el titular de la licencia de obra.
ARTÍCULO 9. Cortes de tráfico

Cuando por la realización de trabajos en la vía pública sea necesario el corte del tráfico peatonal y/o rodado, éste sólo podrá llevarse a cabo previa autorización del Ayuntamiento, cumpliendo estrictamente sus observaciones en cuánto a duración de los cortes y señalización vial.
ARTÍCULO 10. Vertido de los Residuos de las Obras

Los residuos procedentes de las obras deberán depositarse en contenedores adecuados, pero nunca directamente sobre la vía pública, siendo obligación del constructor la limpieza de la vía pública que resultare afectada por el desarrollo de la obra como por la entrada y salida de vehículos o carga y descarga de material. 
(En este caso, el tiempo de colocación de los contenedores está condicionado a la duración de la licencia de obra, salvo en aquellos casos en que los contenedores impliquen un corte de tráfico, que se regularía según el artículo anterior)
ARTÍCULO 11. Transporte de Materiales Susceptibles de Diseminarse

Los conductores de vehículos que transportaren materiales como tierra, escombros, papeles o cualquier otra materia susceptible de diseminarse, deberán cubrir la carga con lonas o toldos, u otras medidas que eviten que dichos productos caigan sobre la vía pública.

CAPÍTULO III. LIMPIEZA DE SOLARES

ARTÍCULO 12. Limpieza de Solares

Los propietarios de los solares están obligados a mantenerlos limpios de maleza y otros residuos, y en buen estado, estándoles prohibido arrojar basura, escombros o residuos industriales.

Queda prohibido a cualquier persona arrojar, tanto en solares públicos como privados, basura, residuos industriales, residuos sólidos urbanos, escombros, maleza, objetos inservibles y cualquier otro producto de desecho, que pueda representar riesgos para la salud pública, o bien que incida negativamente en el ornato público. 

Queda, asimismo, prohibido, sin los permisos oportunos,  encender fuego en los solares del casco urbano, con cualquier fin, incluso para deshacerse de la vegetación o naturaleza que crezca en el recinto vallado.
CAPÍTULO IV. LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LOS ELEMENTOS Y PARTES EXTERIORES DE LOS INMUEBLES

ARTÍCULO 13. Limpieza y Mantenimiento de los Elementos y Partes Exteriores de los Inmuebles

Los titulares de establecimientos que por la naturaleza de su actividad ocupen superficies públicas y en el desarrollo de dicha actividad ensucien las mismas, deberán proceder al final de la jornada a la limpieza del área correspondiente, y a la recogida de sus productos para su posterior entrega a los servicios de recogida.

(El artículo de la redacción anterior en cuanto a edificios en ruinas y obligación de ornato público se ha eliminado porque no es necesario incluirlo en la ordenanza, al estar ya regulado en la normativa urbanística de disciplina, para evitar duplicidades o confusiones. 

Se incluye este nuevo artículo dirigido especialmente a negocios y actividades que puedan afectar a la vía pública para garantizar la limpieza de la misma).

CAPÍTULO V. COLOCACIÓN DE CARTELES Y PINTADAS

ARTÍCULO 14. Carteles

Queda prohibida la colocación de carteles fuera de los lugares expresamente destinados a tal fin. En este sentido, el Ayuntamiento habilitará paneles en diversos lugares del Municipio.

ARTÍCULO 15. Pintadas

Se prohíbe toda clase de pintadas, en la vía pública, ya sea en calzadas, aceras, muros o en el mobiliario urbano, salvo en aquellos lugares expresamente destinados a tal fin.
Se exceptúan las pintadas autorizadas municipalmente y aquellas pintadas murales de contenido artístico realizadas con autorización del propietario.
TÍTULO III. INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 16. Potestad Sancionadora

La potestad sancionadora de las infracciones cometidas en esta materia se atribuye a los Alcaldes, tal y como establece el artículo 37.2 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

El procedimiento sancionador se regirá por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

ARTÍCULO 17. Infracciones
Los actos u omisiones que contravengan lo estipulado en esta Ordenanza tendrán la consideración de infracciones administrativas, generando una responsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la que pudiera ser exigible en vía penal o civil.

De conformidad con el artículo 34.3.b) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, se entiende por infracción grave el abandono, vertido o eliminación incontrolada de cualquier tipo de residuos no peligrosos sin que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la salud de las personas. 

Se califican como leves las infracciones arriba indicadas cuando, por su escasa cuantía o entidad, no merezcan la calificación de graves.
(Es una fórmula habitualmente utilizada en la normativa de infracciones, que supone la posibilidad de reducir la calificación de grave a leve cuando así se entienda por un menor efecto y/o cuantía del daño.)

Asimismo, el resto de actos u omisiones que contravengan lo estipulado en esta Ordenanza y no estén recogidas en la Ley 10/1998, se calificarán como leves. Así mismo será considerado como grave la reiteración de faltas leves.
ARTÍCULO 18. Sanciones

Las infracciones recogidas en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, se sancionarán de la forma siguiente:

— Las infracciones graves, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 10/1998, de 21  de abril, de Residuos, con multas desde 601,01 hasta 30.050,61 € 

— Las infracciones leves con multa de hasta 601 €.
El resto de las infracciones no recogidas en la Ley 10/1998 se sancionarán con multas de hasta 150,25 €. 
Asimismo, sin perjuicio de la sanción penal o administrativa que se imponga, los infractores estarán obligados a la reposición o restauración de las cosas al ser y estado anterior a la infracción cometida, en la forma y condiciones fijadas por el órgano que impulsó la sanción. 
De no llevar a cabo la reposición o restauración, ésta se llevará a cabo por el Ayuntamiento con cargo al obligado, a través del procedimiento de ejecución subsidiaria previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo vigente.
DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, por remisión de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la misma.

[image: image1.png]